
— Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390

Fuera de Madrid

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pég*
ñas. 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pera»
oecen abiertos al público desde las diez a las trece horas, Jodi-
ió» dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

>OOpi

'L5efi,nit5va: Se señalará con-

ción ?° i82 dd Reglan *nto de
de las Corporaciones Lo-
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Agencia Ejecutiva Especial. —* Oficinas:
Lagasca, 66, bajo izquierda.—TeléfonoGOBIERNO CIVIL

Madri
El Cob
Otarán.

Lo q
dico of

Con esta techa me hago cargo de
nuevo del mando de esta provincia, ce-
sando en el mismo el excelentísimo se-
ñor Presidente de la Diputación Provin-
cial, que con carácter interino venía ejer-
ciéndolo.

ue se hace público en este perió-
cial para general conoc miento.
d, 1 de septiembre de 1963. —\u25a0

amador Civil, Jesús Aramburu

(O.—53.621)

Madrid, 30 de agosto de 1963. — El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

contrato
Autorizaciones No se precisan en este

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que ter-
mine el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

(C. C.—-3.923)

?ntar lo preceptuado en las dis-
s vigentes sobre Catastro Par-

leí término municipal de Las
iuitrago, los documentos co-
tes se hallarán expuestos en
ría del Ayuntamiento para

ber: Que estando terminados
s de parcelación de todos los

tísimo señor Gobernador Civil
ovincia de Madrid

cales

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-

Garantía provisional: 19.415 pesetas

Pagos: Por certificaciones o suminis-
tros realizados.

Objeto: Concurso de instalación y ex-
plotación de ascensores en ei viaducto de
la calle de Bailen.

Tipo: 970.797,11 pesetas.
Plazos: Cuatro meses para la ejecu-

ción y un año de garantía, s

(O.---53.620)

Madrid, 30 de agosto de 1963. —• El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

(Autorizaciones : No se precisan en este
contrato.

¡Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que ter-
mine el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: :En dicho Ne-
gociado hasta las' trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

- Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

Don (en representación de ),
vecino de ., con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación del paseo de
Muñoz Grandes, entre la calle de Nues-
tra Señora de Fátima y el camino de La
Laguna, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja del (en letra) por ciento en los
precios tipos. Asimismo se obliga al cum-
plimiento de lo legislado o reglamentado
en materia laboral, en especial previsión
y seguridad social y protección a la in-
dustria española.

Modelo de proposición

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

(en letra) pesetas

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de
obras de instalación de un ascensor en el
viaducto de la calle de Bailen, se com-
promete a tomarlo a su cargo, con arre-
glo a los mismos, por el precio de

Modelo de proposición

(G. C—3.917)
28 de agosto de 1963

do de exposición será de tres
:ontar de la fecha de publica-
te anuncio en el Boletín Ofi-
proyincia, y durante aquél po.
xaminados todos los documen-
s parcelarios, relaciones de ca-
is e índice de propietarios) por
vidos o sus representantes y
general, admitiéndose contra
umentos cuantas reclamacio-
áenten, las cuales se harán por
ia Junta Pericial para que al
o del plazo de exposición sean
debidamente informadas por
Junta, al señor Ingeniero Jefedel Catastro Topográfico Par-
Madrid, en unión de los docu-
puestos.

.Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención.

Garantía provisional: 13.438,90 .pese-
tas.

Plazos: Tres meses para la ejecución
y un año de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calle de Tántalo y Potasa.

Tipo: 671.945 pesetas.

juntamiento de Madrid
LlCITACIONES PUBLICAS

• Subasta de obras de pavimen-
'\u25a0' paseo de Muñoz Grandes, en-
te de Nuestra Señora de Fátima
n° de La Laguna.
318.765,93 pesetas.
• ires meses para la ejecuciónos de garantía.
• Por certificaciones de obras,orme de Intervención.
la provisional: 6.375,31 pese-

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

(O.—53.622)

Madrid, 30 de agosto de 1963. — El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales el primer día hábil siguiente a
aquel en que termine el plazo de presen-
tación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación de las calles
de Tántalo y Potasa, se compromete a
su ejecución con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del {en letra)
por ciento en los precios tipos. Asimis-
mo se obliga al cumplimiento de lo le-
gislado o reglamentado en materia labo-
ral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

Modelo de proposición

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Primera. El deudor o sus causaha-
bientes podrá liberar los bienes embarga-

Condiciones para optar a la subasta

Efectos que se subastan y su tasación
El derecho de cesión y traspaso del

local de negocio de la calle de Francis^-
co Silvela, número noventa y seis, de-
dicado a la industria de bodega, el cual
ha sido valorado por el Perito Tasador
designado por la Cámara Oficial de Co-
mercio de Madrid, conforme determina
el articulo ochenta y ocho, en su aparta-
do quinto, en la cantidad de doscientas
mil pesetas.

miento de Madrid
Hago saber: Que en el expediente de

apremio incoado contra don Ángel Be-
nito Aleolea, por débitos a la Hacienda
Municipal por el Arbitrio sobre Vallas,
importante por principal la cantidad de
once mil setecientas pesetas; por recar-
go del veinte por ciento de apremio, dos
mis trescientas cuarenta pesetas, y por
gastos y costas a resultas, la cantidad
de tres mil pesetas, que hacen un total
de diecisiete mil cuarenta pesetas, se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

«Providencia. —Ultimadas las diligen-
cias de embargo, tasación y depósito de
los bienes que le fueron embargados a
don Ángel Benito Aleolea, sin que este
haya satisfecho sus descubiertos, procé-
dase a la venta de aquéllos en pública
subasta, clasificados o distribuidos en lo-
tes, conforme al artículo noventa y dos
del vigente Estatuto de Recaudación, se-
ñalándose para la misma el día catorce
de septiembre próximo y a las once ho-
ras de su mañana, en las oficinas de esta
Agencia Ejecutiva Especial del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, sitas en
la calle de Lagasca, número sesenta y
seis, bajo izquierda, conforme determina
el artículo noventa y tres, y siendo pos-
turas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación, y en segunda e inmediata
licitación, en su caso, las proposiciones
que cubran el débito, recargos y costas
del procedimiento. \u25a0— Notifíquese esta
providencia al deudor apremiado don Án-
gel Benito Aleolea, y anuncíese alpúbli-
co por medio de edictos, que serán in-
sertados en el Boletín Oficial de la
provincia y en la Tenencia de Alcaldía
del distrito correspondiente, conforme
determina el artículo ochenta y nueve,
en su apartado primero, del vigente Es-
tatuto de Recaudación.—Así lo acuerdo
en Madrid, a veintinueve de agosto de
mil novecientos sesenta y tres.—El Agen-
te ejecutivo especial, J. Salom».

E D ICTO

Don Jaime Ignacio Salom Galmes, Agen-
te ejecutivo auxiliar de la Agencia Eje-
cutiva Especial del Excmo. Ayunta-
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Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las UacmM e» Midan por d total del espacio que ocupe ei anuoo^
Lo* aminrianfr» Tienen obligados al pago del impuesto x*

timbra.

inmediatamente que los señores Algaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Dirección Ceneral de Obras Hidráulica»
Jefatura de Construcción.—Sección 3.*

<-— oOo=>~» —
Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Madrid, 14 de agosto de 1963.—El
Director general, P. D., el Subdirectoi
general (Firmado)

(G. C-3.803)

8.a Proposiciones ¡guales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la^ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.*
de julio de 191 1 y la de 20 de diciembre
de 1952, modificando el capítulo V de ia
misma.

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de laHacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5/ Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la°ley
del Timbre vigente. J

3.* Licitadores extranjeros: Deberánacreditar su capacidad para contratar conarreglo a las leyes de su país, mediantecertüicados consulares. Y las Sociedadesacreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

6.—-Escritura social: Inscrita en el Rgistro Mercantil. Ke*

7-Certificado del acuerdo del <w
jo de Administración autorizando a lasona que firme la proposición para lf'currir a esta subasta, con las firmas w"timadas y legalizadas. ™1'

8.—Documentación acreditativa de 1personalidad del firmante de la propon
ción.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

lebrañón de la subasta
1.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del prOponente.

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
*e de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 196c

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. —* Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. —* Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de octubre de 1963, a las once
horas,.

setas.
La fianza provisional, a 71.017,20 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
3-55°-85°.44 pesetas.

Hasta las trece horas del día 3 de oc-
tubre de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de defensa en la M. D. del río

Ebro, parajes «Vuelta del Ebro» y
«Comunero», en T. M. de Agoncillo
(Logroño).

(G. C-3.884)

Domicilio: «Barrio Nuevo», San Agus-
tín de Guadalix (Madrid).

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.500.
Cuace: Río Guadalix. , ,
Tramo: De 200 metros de longitud»

comprendido desde el kilókmetro 30 de
la carretera de Madrid a Irún hasta lo*
200 metros aguas arriba de dicho punjo»

Término municipal: Algete (Madrid)»
Precio de venta al público en el luga*

de extracción precisamente: Dieciocho
(18) pesetas el metro cúbico sobre ca-
rro o camión. ,

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deber
plantearse por escrito y ante esta *-~j
misaría en el plazo de diez días na.tur/
les y consecutivos, contados a partir
la fecha de inserción de esta nota en
Boletín Oficial de la provincia.*—( K

ferencia: A. R.—88-16). gl
Madrid, 24 de agosto de i9°3- Al¡r<Comisario Jefe de Aguas, P. D. (r

mado)

Nombre del peticionario: Don Juan
Martín Brandín.

(O.—53- 6,4'
«--ooo-*-» ,1

Comisaría de Aguas del Tai 0

Autorización para extracción de ario

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Cornj

saría la petición que se reseña en
guíente

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

(G. C-3.802) fO.--53.553)

Madrid, 14 de agosto de 1963.—ElDirector general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

7. a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.°
de julio de 11911 y la de 20 de diciembre
de 1952, modificando el capítulo V de la
misma.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3. a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

5. —\u25a0 Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —> Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública.

2.—.Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, *o en la
forma que autoriza la Ley.de 22 de di-
ciembre de 1960.

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título .de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de_ , \u25a0

número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del dia y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y~céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las Obras, Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm. , con residencia en

Modelo de proposición

NOTA aí
Nombre del peticionario: Don Fe

do Sánchez Hernández.

MARTES 3 DE SEPTIEMBRE

•ooo

(0.-53-554)

guíente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —Sección 3.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

#

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Norte de Espa-
ña (Oviedo), y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de
a subasta son los que se siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de octubre de 1963, a las once
horas.

setas

Hasta las trece horas del día 3 de oc-

tubre de 1963 se admitirán en el Ne-

gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte de España (Oviedo),
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a

i.836.335.<» pesetas.
La fianza provisional, a 36.72b.70 pe-

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS de prolongación y mejora del
encauzamiento del río Nonaya, en Sa-
las (Oviedo).

Dado en Madrid, a veintinueve de
agosto de mil novecientos sesenta y tres.
El Agente Ejecutivo Especial, Jaime Ig-
nacio Salom Galmes.

Sexta. Que el adquirente contraiga
la obligación de permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un
año, destinándolo durante este tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma cla-
se que el que venia ejerciciendo el ac-
tual arrendantario, conforme al artículo
treinta y dos, apartado segundo, de la
ley de Arrendamientos Urbanos.

Quinta. Se reconoce a favor del
arrendador el derecho de tanteo y retrac-
to que le confieren los artículos treinta
y cinco y treinta y seis, ambos inclu-
sive, de la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos.

Cuarta. Si hecha la adjudicación el
rematante no efectuase el pago del to-
tal precio del remate, bien en el acto o
dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, se decretará la pérdida del depósito
constituido ingresándose en la Caja Mu-
nicipal d e 1 Ayuntamiento (Recursos
Eventuales).

Tercera.—Que podrán hacerse postu-
ras en calidad de ceder el remate a fa-
vor de tercero.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta anunciada es preciso que el
postor deposite en la Mesa de la Pre-
sidencia el cinco por ciento del valor del
lote que se subasta, conforme al artícu-
lo noventa y tres, apartado tercero.

dos en cualquier momento anterior a la
adjudicación pagando el principal, recar-
gos, gastos y costas del procedimiento
de apremio motivante .de este procedi-
miento, conforme el artículo ciento vein-
tiocho del Estatuto.

a

(C.—24.216)

Ministerio de Obras Públicas



gapito Velasco Pérez, de vaque-
en el barrio de Tablada.
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Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

do visto los presentes autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía promovidos
por don Salvador Lázaro JDomínguez,
mayor de edad, casado, industrial, y de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Manuel Ogando Cañizares y
dirigido por el Letrado don José María
de Arce, contra don Antonio Guillermo
Pelegrin Hernández, mayor de edad, ca-
sado, médico, y de esta vecindad, que ha
sido declarado en rebeldía, sobre resolu-
ción de contrato de compraventa de un
automóvil; y...

(G. C—3.860)

Aranjuez, 24 de agosto de 1963.—ElAlcalde (Firmado).

ARANJUEZ
Rendidas las Cuentas general del Pre-

supuesto y de la Administración del Pa-
trimonio de 1962, e informadas por la
Comisión Municipal Permanente, quedan
expuestas al público con sus justifican-
tes, por el plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente al dela inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para que
durante el mismo y los ocho días siguien-
tes puedan formularse por escrito los re-paros y observaciones que se crean per-
tinentes.

(°-—53-593)

(G. C

Madrid, 20 de agosto de 1963. -h El

Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo

<Je la extracción.
Toda reclamación u observación sobre

,1 precio de venta consignado deberá
ohntearse por escrito y ante esta Co,

misaría en el plazo de diez días natura-

les v consecutivos, contados a partir de

la fecha de inserción de esta nota en el

Boiütin Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R—89-3)-

término municipal: Alcalá de Hena-

repíecrodde venta al público en el lugar
¿e extracción precisamente: Treinta y

aarenta (30) V (4°) P^ s me.tr° ™"
bto sobre carro o camión en el lugar

Arena y

i.ooo

drClaS e de material a extraer

cúbicos
r„,.re- Río Henares. .-_''..

So: De 250 metros de longitud,

Jiorendido entre un punto situado a 50
pTos a-uas abajo y 3°° metros aguas

lio de&la presa de Fábrica del Co-

D„„ic¡lio: Carmelo, 2, Barajas (Ma-

(A.—32.843)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a veintinueve de agosto de
mu novecientos sesenta y tres. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a veintinueve de
agosto de mil novecientos sesenta y tres.
Matías Malpica.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de doña Gloria Berlanga
Montano, en el domicilio de Núñez de
Balboa, núm. 90.

TROVIDENCIAS JUDICIALES

(O.—53-613)

Que estimando en lo principal la de-
manda interpuesta por don Salvador Lá-
zaro Domínguez, declarado resuelto el
contrato de compraventa que referente al
automóvil marca "Oldsmóbile", matrícu-
la M-214486, se celebró por dicho deman-
dante con el demandado don Antonio
Guillermo Pelegrin Hernández en 27 de
noviembre de 1961, la nulidad de las cam-
biales representativas del precio aplaza-
do, la cancelación de la nota "en depósi-
to" de la Jefatura de Tráfico de esta ca-
pital y la reinscripción de esa Jefatura de
la libre propiedad del vehículo a nombre
del señor Lázaro; absolviendo al señor
Pelegrin de las restantes peticiones de la
súplica de la demanda. Sin hacer expre-
so pronunciamiento sobre las costas cau-
sadas. — Asi por esta mi sentencia, que
debido a la rebeldía del demandado, ade-
más de notificársela en los estrados del
Juzgado, se le hará por edictos si el ac-
tor no solicitare la personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Acisclo Fernández
Carriedo. (Rubricado.)

Ion Eugenio Calderón Montero-Ríos,
ineros, sitos en la finca «Los Pra-
carretera de El Escorial-Tórrela-

Se abre información pública durante
diez días hábiles, pudiéndose presentar
'reclamaciones en la Secretaría de este
'Ayuntamiento con motivo de licencia mu-
nicipal solicitada por:

GUADARRAMA
AYUNTAMIENTOS

3on Isidro Sanz Santos, de vaquería,
i en la calle Dr. Federico Rubio.
Don Isidro Sanz Santos, molino de
nsos, sito en Dr. Federico Rubio.
Sor María López Barranco, de vaque-
, sita en calle Marqués de Villaverde.
Don José Luis García Vázquez, de car-
ería, sita en calle Alonso Senra, 68.
Don José Banús Masdéu, de vaque-

en carretera de La Coruña.
Miguel Martín Sanz, molino de

sito en General Queipo de

Doña María Fernández Sánchez, de Va-
leria, sita en San Francisco de Asís,

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día cinco
de octubre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes

Trozo de terreno que mide veintinueve
mil novecientos cincuenta y nueve pies y
treinta y nueve centésimas de pie cuadra-
do, o sean dos mil trescientos veintiséis
metros y tres decímetros cuadrados apro-
ximadamente, procedente de la finca lla-
mada Del Finso, sita en la parroquia de
San Pedro de los Arcos, concejo de Ovie-
do, y linda este trozo de terreno: por el
frente o Este, en línea de veinticuatro
metros, con camino de Naranco; por la
derecha, entrando, en línea de ciento un
metros, con resto de la finca de donde
se segrega, de don Julián Rodríguez Al-
varez, y por la izquierda y fondo, con
camino de servicio.

titrés, de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado, con

el núm. 441, de 1962, se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del ar-
ticulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, a instancia de don Jenaro Fer-
nández Alvarez, contra don Benito Más
Lorenzo, en reclamación de determinado
crédito hipotecario, en los que, por pro-
videncia de hoy, he acordado sacar a pú-
blica subasta por segunda vez, la finca
especialmente hipotecada, y que es la si-
guiente

edicto

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número v^in-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de agos-
to de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Tuez de primera instancia (Firmado).

(A.-32.838)

Y no habiéndose podido llevar a efec-
to la notificación personal de la senten-
cia que antecede al referido demandado,
señor Pelegrina Hernández, se ha acor-
dado llevársela a cabo por medio del pre-
sente, que se fijará en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el limo, señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado-Juez de
primera instancia que la suscribe, hallán-
dose celebrando audiencia pública ordi-
naria en la de su Juzgado acto seguido de
su pronunciamiento, en Madrid, a dos de
agosto de mil novecientos sesenta y tres,
de que doy fe. — Ante mí, Victoriano
Herce.

Tal subasta lo será por el procedimien-
to de la puja a la llana, adjudicándose los
bienes al mejor postor.)on (

ierónimo Vara Carrera, de va-
sita en calle Muñoz Grandes, 14.Emilio Manchón de la Mata, de
«pistería con soldadura, sito en
da del 18 de Julio,
rónzalo Agrelo Izquierdo, de va-
sita en la calle de General Fan-

Gabriela del Barrio Burgos, de
sita en calle Cuesta.

"ilomena Jimeno Delgado, de
sita en barrio Angustias,
ledonio Martínez Izquierdo, de
sita en General Moscardó. Segunda

Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, cuando menos, el
importe del diez por ciento del tipo de
subasta, cantidades que serán inmediata-
mente devueltas a quienes no resulten re-
matantes.

Tercera
Servirá de tipo de subasta el especial-

mente pactado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, reducido al setenta y
cinco por ciento de la misma, o sea la
suma de ciento ochenta y siete mil qui-
nientas pesetas.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veinticuatro de agosto de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario, P. A.
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que los bienes objeto de subasta se ha-
llan depositados en poder del propio de-
mandado, que tiene su domicilio en la ca-
lle del General Ricardos, número ciento
cinco, piso cuarto B, de esta capital; y

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez per
ciento de la que sirve de tipo para el re-
mate, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que sirve de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de treinta y seis mil
pesetas, en que pericialmente han sido
valorados los bienes objeto de la misma,
no admitiéndose postura alguna que ve.
cubra las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veintitrés
de septiembre próximo, a las once de su
mañana, anunciándose al público su ce-
lebración, y previniéndose:

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
ejecutivos promovidos por la Entidad
Rodríguez Hermanos, S. A., representa-
da por el Procurador don Bernardo Fei-
jóo y Montes, contra don Emilio Bocio
Rubio, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública y primera su-
basta los bienes muebles embargados en
dicho procedimiento, consistentes en co-
medor, compuesto de mesa, aparador, vi-
trina, sillas y lámpara, cuadro pintado al
óleo, cuarto de estar, mueble tipo inglés,
lámpara de metal y cristal, armario de
cuatro cuerpos, dos mesitas de noche y
un tocador, un recibidor, un cuadro al
óleo, una nevera de hielo y una motoci-
cleta marca "Reiju", matrícula M-224253,
cuyos bienes se detallan con más exten-
sión en el informe tasación pericial que
obra en el procedimiento.

EDICTO

(A.—32.822)

Se hace constar que los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría para
que puedan ser examinados por quienes
interese.

Quinta

Cuarta
No se admitirá postura que no cubra

dicho tipo de subasta.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de don Doménico Occhi, re-
presentado por el Procurador señor Agui-
lar-Galiana, contra doña Gloria Berlan-
ga Montano, sobre pago de tres mil qui-

nientas setenta y siete pesetas de princi-
pal, gastos, intereses y costas, se anun-

cia por segunda vez la venta en pública
subasta de los bienes embargados si-
guientes:

Diez trajes de chaqueta de señora, te-
jido de lana, de diferentes modelos y me-

didas, que oscilan entre las tallas 4.4 y 46.
y distintos colores, entre ellos, gris, ver-

de, azul, marrón, "beige", jaspeado,
blanco. , , ,

Para tuva subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número

uno piso tercero, se ha señalado la hora

de doce de la mañana del dia treinta de

septiembre próximo, bajo las siguientes

EDICTO

edicto
En este Juzgado de primera instancia

número 19, de los de Madrid, se siguen
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía promovidos por don Salvador Lá-
zaro Domínguez, contra don Antonio
Guillermo Pelegrin Hernández, en les
cuales se ha dictado la sentencia que, co-
piada en su parte necesaria, es como
sigue:

uonjuan Pedro Puebla Potenciano, de
T-nVIta en la finca Molinillo.

í»¡T a ,aria Ruiz Vitoria, de vaquería,
ñ rí aJle Carl°s Martínez.

tn2 de la Morena Ibáñez,
lES aVríC?la ' sita en caUe Escorial.

*» en SnlT* P°S Pérez
'

de va<luer{a.
tv™ £aI1« Cervantes.

Wí "St0 Martínez Izquierdo, de
Don a Slt,a^ n calle Coronel Tarduchi.

«*laSl Bra,f S San Juan* de va<lue-
' «M la calle Carlos Martínez.

"», sil """^Ruiz R5vas. SranÍa avíco-la en la finca La Jaros!.
«'«"venido Herranz Bravo, de va-

\u25a0n v etV.General Queipo de Llano.

*madírí. -Fernández Barrios, fábrica
Don d **' ,Slt^ en General Yagüe.
*^£lAndrfs G-Fabia- ran 'asita en carretera de El Escorial.

*u7n Cristobalena Largacha,
co 'a, sita en la finca monte

?• ,

Sentencia
En la villa de Madrid, a dos de agosto

de mil novecientos sesenta y tres. — El
señor don Acisclo Fernández Carriedo,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, habien-C~3**8o) (0.-53.534)

Sexta
Se entenderá que todo licitador acep-

ta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad

Servirá de tipo para esta segunda su-

basta la suma de once mil doscientas cin-

cuenta pesetas, que es el setenta y cinco

por ciento de la vez anterior, sin que sea

admisible postura alguna que no Cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

MARTES 3 DE SEPTIEMBRE

Tercera

Fallo
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Alejandro López Andrés, de va-
sita en la calle de Marqués de Vi-


